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D O N F E R N A N D O G O N -
zalez de Menchaca , Cava-
llero de la Real , y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero, Comisario Ordena
dor de los Reales Eo;ercitos, 
Intendente General por S. M . 
de esta Provincia de BLirgos,y 
Corregidor de su Capital. 

^ f 

A G O saber £ Já Justicia de 

que de orden de los 
Señores de el Real , y Su
premo Consejo de Cas
tilla 5 para comunicar á 

las Justicias de los Pueblos de el dis
t ado de el Corregimiento de mi cargo, 
se me ha dirigido la Real Cédala de el 
tenor siguiente. 

DON 



ReaicMajes. T>oN C A R L O S , P O R L A G R A -
M . y Señores del Con- ^ i '11 J T 

se jo , por ¡ a q u a i s e cía de Dios i l c y de Castilla, de Lcon , 
rirrSf^ de Aragón, de las Dos-Sicilias, de Je-
d a d e s : seminarios rusa|£n de Navarra , de Granada , de 
Concihare*,y demás ^ ' _ , ^ r - , 

Colegies, no puedan i oledo , de Valencia ^ de Ljalicia v de 
p ^ r ^ / ^ C " ^ Mallorca , de Menorca, de Sevilla, de 
masdeiasensopater- Cerdeña , de Córdoba 5 de C o r c c g l 
m prevenido en l a ' . 7 O 

R e a l P r a g m á t i c a , de Murcia, de Tacn 5 de los Algarbcs^de 
que se c i t a , rengan l i - A . i Í ^ M I J l Í 1 

cenda de los superio. Algeciras , de Cjibraltar , de las Islas 
u ^ ^ Z de Canaria, de las Indias Orientales, 
t u s a . y Occidentales , Islas y Tierra firme 

del Mar Océano 5 Archiduque de Aus
tria ; Duque de Borgoña, de Brabante 
y de Milán 5 Conde de Aspurg, 'de 
Fiandes, Tiról y Barcelona 5 Señor de 
Vizcaya , y de Molina , &c. A los del 
mi Consejo \ Presidente , y Oidores 
de mis Audiencias y Chancillerias, A l -

<• caldcs, y Alguaciles de mi Casa , y 
Corte , y á - todos los Corregidores, 
Asistente , Gobernadores , Alcaldes ma
yores, y Ordinarios , y otros quales-
quiera Jueces , y Justicias, de es
tos mis Reynos , asi de Realengo, 
como de Señorio, Abadengo , y Or
denes , tanto á los que ahora son, co
mo á los que serán de aqui adelante, 
y demás Jueces, Ministros, y personas 

de 



de qualquier estado y calidad que sean, 
á quienes lo contenido en esta mi Cédu
la toque 6 tocar pueda en qualquicr ma
nera : Ya sabéis que por mi Rcai resolu-
€Íon de veinte y tres de Octubre del 
año próximo pasado, que comunicó el 
mi Consejo circularmcntcen treinta y uno 
dwl mismo á los Prelados del Rey no, tu
ve á bien mandar, que en el Colegio 
militar de Ocaña, y demás que caen ba-
xo mi Real inmedia^ protección , nin
gún alumno pueda contraer matrimonio, 
ni ligarse para contraeHc á n licencia mia, 
como se pradica con los militares, ba-
xo las penas en caso de contravención 
que reservé imponer á todos los que di-
reéta 6 indireólamente tuvieren pa te en 
ello 5 y también os consta que por Cédu
la de treinta y uno de Agosto de este 
año fui servido declarar que la citada mi 
resolución de veinte y tres de Odlubrc 
del año ultimo comprehendia á los Cole
gios de mugeres que estaban baxo mi 
Real protección, siendo igualmente ex
tensiva & los individuos de uno y otro 
sexo que estén en Universidades, Semi
narios ó Casas de enseñanza erigidos coa 
autoridad publica, con solo la diferencia 
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de qüe no se admitan en los Tribunales 
los exponsales contraídos sin el asenso pa
terno , ó de los que deban darle. Consi
guiente a estas disposiciones, y parecien-
dome deberse tratar de si convendría de
legar la facultad de conceder licencia en 
uno ü otro caso á algunas personas de au
toridad en mi Real nombre, encargué al 
mi Consejo examinase este asunto, y me 
propusiese su parecer sobre cl> y habién
dolo hecho en consulta de treinta y uno 
del mismo mes de Agosto, conforme á 
él he venido en resolver y mandar, que 
los alumnos de las Universidades 5 Semi
narios Conciliares, y demás Colegios no 
puedan pasará cbntraherexponsales, sin 
que ademas del asenso paterno preveni
do en la RealPragmatica de veinte y tres 
de Marzo de mil setecientos setenta y seis 
tengan la licencia los de los Seminarios 
Conciliares de los M M . R R . Arzobispos, 
y R R . Obispos, los de las Universidades 
de los Ministros del mi Consejo encarga
dos de su dirección , á quienes remitirán 
las suplicas, 6 pretensiones por mano de 
los Redores de las mismas con informe 
de éstos i y los de los demás Colegios o 
Casas de enseñanza de los Ministros Pro

teo-



temores sí los tuviesen , 6 del Goberna
dor del mi Consejo : pues para este caso 
delego en todos los referidos mi Real au
toridad; reservándome las licencias délos 
Colegios militares. Seminarios de Nobles, 
y otras fundaciones semejantes del cfcóli-
vo Patronato 5 y de mi inmediata p otec-
cion , tanto de varones, como de mugeres. 
Publicada en el mi Consejo esta Real re
solución en once del corriente, acordó 
su c jmplimiento, y para que le tenga ex
pedir esta mi Cédula: Por la qual os 
mando á todos, y a cada uao de vos en 
vuestros lugares, distritos y jurisdiciones 
veáis la citada mi Real deliberación , y la 
guardéis, cumpláis y executeis, y hagáis 
guardar, cumplir y cx:catar, sincontra-
venirla, ni permitir que se contravenga 
en manera alguna: antes bien pa>a que 
tenga su cabal y entero cumplimiento da
réis las ordenes y providencias que con
vengan. Y asimismo mando á los Minis
tros del mi Consejo encargados de la di-
recion de las Universidades , y de las Pro-
tedoñas de los Colegios ó Casas de en
señanza, y Redores de las mismas U n i 
versidades; y encargo á los M M . R R . 
Arzobispos ^ y R R . Obispos, Vicarios 



generales, y demás Prelados que exer-
cen jurisdicion eclesiástica con territorio 
veré nullius zelcri y cuiden igualmente de 
su debida observancia en la parte que 
respcdlivamence les toque, por conspi
rar esta mi Real disposición á los mismos 
fines, que guiaron mi desvelo y atención 
para la expedición de las anteriores : Que 
asi es mi voluntad > y que al trasla
do impreso de esta mi Cédula , fir
mado de D o n Pedro Escolano de 
Arriera 5 mi Secretario , Escribano de 
Cámara mas antiguo y de Gobierno de el, 
se le de la misma fe, y crédito que a su 
original. Dada en San Lorenzo á veinte 
y ocho de 0¿hibre de mil setecien
tos ochenta y quatro. ^ Y O E L R E Y . 
Yo D . Juan Francisco de Lastiri , Secre
tario del Rey nuestro Señor, lo hice es
cribir por su mandado fe E l Conde de 
Campománcs c: D . Miguel de Mendi-
nucta ps D^ Josef Martínez y de Pons. 
D . Blas de Hinojósa ¡zr Don Bernardo 
Cantero tk Registrado b Don Nicolás 
Verdugo b Teniente de Canciller ma
yor t=; Don Nicolás Verdugo. 

Es copia ele.SÍÍ originaNe^mcertifico. 

JD. Te ¿Ir O Escolano de Anieta, 
La 



L a qual dispondrá dicha Justicia se 
una á la Real Pragmática, y demás Rea
les Ccdulasque cita , y se guarde y cum
pla sin faltar en cosa alguna, ni permitir 
se contravenga á su tenor, y forma con 
ningún pretesto, ni motibo. Y al Vere
dero que conduce este cxemplar le dará 
el correspondiente recibo que acredite su 
entrega, y die^y seismrs, de vellón por el 
coste de el papel, y su impresión , sin de
tenerle. Dado en Burgos á diez y seis de 
Enero de mil setecientos ochenta y cinco, 

D.Fernando González 
de Menchaca. 

Por mand. de su Señoría. 
D . Josephde Arcocha. 
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